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MENSAJE DEL PRESIDENTE

Estimados colegas: 

En días pasados y a 9 meses del Gobierno Fede-

ral, con motivo de su primer Informe de gobierno, 

Andrés Manuel López Obrador como presidente 

de la República, de su discurso  quiero destacar 

en materia hacendaria y económica los aparentes 

logros en sus acciones de gobierno:

1. A pesar del poco crecimiento económico, 

no hay recesión.

2. La recaudación de impuestos incrementó 

en 2.6% en términos reales en compara-

ción con el mismo periodo del año pasado. 

3. No se han aumentado los impuestos en 

términos reales ni se han creado nuevos 

impuestos. 

4. No han aumentado los precios de com-

bustibles, gas natural y electricidad. 

5.  No ha crecido ni crecerá, la deuda públi-

ca. 

6. Se ha cumplido con la meta de lograr un 

superávit primario del PIB de 1%. 

7. La inflación es de un 3.8 %   la más baja des-

de diciembre 2016. 

8. En enero con el inicio de la zona libre en 

la frontera norte, implico una reducción 

de 20% de ISR, 8% del IVA, la disminución de pre-

cios en los combustibles y el incremento al salario 

mínimo. 

9. La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) se ha 

mantenido estable con un aumento del 2% 

en lo que va de la administración.

10. Se logró un superávit comercial de 

5 mil millones de dólares Las expor-

taciones sumaron de 39 mil millones de dólares 

(+7% en comparación con 2018). 

11.  Las reservas internacionales han creci-

do en 54 mil 200 millones de dólares. 



En ese orden de ideas, el pasado 30 de agosto de 

2019, La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-

blico comunica los resultados sobre la situación 

financiera del sector Público; en estos informes 

destacó que entre enero y julio de 2019 el gasto 

neto presupuestario fue inferior al programado 

en 197.8 mil mi-llones de pesos, resultado de un 

menor gasto programable de 141.2 mil millones 

de pesos y de un gasto no programable inferior 

en 56.6 mil millones de pesos a lo previsto para el 

periodo. En el periodo que se informa los Reque-

rimientos Financieros del Sector Público (RFSP), 

la medida más amplia del balan-

ce del Sector Público Federal, registraron un dé-

ficit de 114.0 mil millones de pesos, en línea con la 

meta anual de un déficit de 2.5 por ciento del PIB. 

Así mismo en esta comunicación se señala que 

al mes de julio de 2019 el Saldo Histórico de los 

Requerimientos Financieros del Sector Público 

(SHRFSP) ascendió a 10 billones 542.6 mil millo-

nes de pesos. La deuda neta del Sector Público se 

situó en 10 billones 952.9 mil millones de pesos y 

la deuda neta del Gobierno Federal se ubicó en 8 

billones 219.1 mil millones de pesos. Estos niveles 

son consistentes con los techos de endeudamien-

to aprobados por el H. Congreso de la Unión para 

2019.

Así también, es importante estar al pendien- 

te en los próximos días (el 8 de septiembre) se 

dará a conocer el paquete económico 2020 que 

será interesante ver el contenido para ver si los 

logros se ven ratificados o discreparan de dicha 

propuesta. 

Emitir juicios y valoraciones a un informe de go-

bierno exige al menos considerar como marco 

de referencia para su análisis y reflexión, el Plan 

Nacional de Desarrollo y una visión entorno a los 

resultados que ha ofrecido en los hechos.

Ante este escenario sería prudente obser-

var con mayor detenimiento el cumplimiento 

de lo que ofrece el Plan Nacional de Desarro-

llo y por otra, lo que en realidad se vive como 

resultado del desempeño de las diversas ins- 

tituciones que representan al Gobierno de 

los estados del País, si bien han transcurri- 

do apenas nueve meses de gestión, es indispen-

sable evaluar también la capacidad y experiencia 

de quienes son responsables de alcanzar los ob-

jetivos planeados y conducir el cumplimiento de 

las metas que habrán de garantizar la transfor-

mación histórica de la sociedad Mexicana.

Transformar el rumbo del País advierte comple-

jidades que requieren ser atendidas desde la mi-

rada profesional y especializada. Del equilibrio 

y entendimiento de una política como vía demo-

crática para el consenso de las diferencias y de 

la política como propósito para gobernar demo-

cráticamente. Asumir esta idea significa no solo 

separar el poder político del poder económico 

como se plan-tea por el actual gobierno, sino en-

tender también esta necesaria división del que-

hacer político en el gobierno.

La idea de ocuparnos y asentar estos logros que 

aduce el Gobierno Federal es precisamente, para 

que evaluemos y constatemos en la realidad con 

el entorno que vemos en nuestro bolsillo, en 

nuestro hogar, en nuestras familias y, en nuestras 

empresas; así poder conciliar y emitir cada quien 

una opi-nión sobre los resultados oficiales que 

destaca el Gobierno Federal. 

En conclusión, considero que aún es poco el 

tiempo del Gobierno para hacer una evalua- 

ción y poder dictaminar sobre el estatus del nivel 

de expectativa que fijamos los mexicanos al deci-

dir y comprometer el voto en la pasada contienda 

electoral a favor del Partido y Gobierno del cam-

bio, esperemos que por el bien de nuestro País 

los indicadores y logros mencionados resulten 

apegados a la realidad. 

C.P.C. EDUWIGES HARO BOJÓRQUEZ

Presidente del Instituto del Noroeste 

de Contadores Públicos 2019-2020.
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EDITORIAL

Estimados colegas y amigos, en esta edición 

de nuestra querida revista “Contaduría del 

Noroeste” en su versión electrónica, trae-

mos para usted, artículos muy interesantes 

mismos que cito a continuación:

El C.P.C. Guillermo Williams nos brinda in-

formación acerca de “Los contadores en un 

mundo de activos digitales, criptomonedas 

y tecnologías de la información” donde con-

testa algunas interrogantes diarias en nues-

tra profesión. 

Si aún no tiene totalmente claro el tema de 

“Fintech y Criptomonedas”, nuestro colega 

el C.P.C. César Miranda nos orienta deteni-

damente entorno a ese modelo de negocio. 

Tenemos el gusto de compartir con ustedes, 

una entrevista muy esperada con el 

C.P.C. Héctor Amaya Rábago, Vicepresi-

dente Fiscal del Instituto Mexicano de Con-

tadores Públicos, orgullosamente miembro 

de nuestra región Noroeste.

El C.P.C. Francisco Morales nos presenta el 

tema “Cinco tipos de fraude y corrupción 

más comunes en una empresa”, sin duda, 

una cuestión que debemos tener siempre 

presente.

¿Conoce las responsabilidades y alcances 

que lleva en sí la figura de “El Comisario” 

dentro de la sociedad mercantil?, el Notario 

Lic. Francisco López nos explica.

Esperamos que el contenido de esta revista 

sea de su interés y  contar también con sus 

sugerencias y/o observaciones.

Gracias de nuevo y un abrazo.

Nota de Edición : Los artículos contenidos en esta revista son 

responsabilidad del autor y no del Instituto del Noroeste de 

Contadores Públicos, A.C.
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Los contadores en un mundo de 
activos digitales, criptomonedas 
y tecnologías de la información

C
onstantemente en nuestras conferen-

cias nos preguntan, ¿Cuál es el futuro 

del contador público?, ¿Sobrevivirá la 

actividad con el paso del tiempo?, ¿Cuáles son los 

nuevos roles que desempeñará el contador públi-

co en el futuro?, ¿Qué nuevas aptitudes debería 

de tener?, ¿Cuáles son las funciones que podrían 

subsistir?, ¿Cuáles son las fortalezas que nos pue-

den favorecer para persistir en un mundo cons-

tantemente cambiante en todos los sentidos?

A continuación, daremos nuestro punto de vista, 

que desde luego es limitado, pero que sin em-

bargo constituye una visión de conformidad con 

nuestra propia experiencia, y en este sentido es 

interesante el compartirlo, como por supuesto, 

también resulta muy interesante escuchar las 

opiniones de nuestros colegas al respecto en los 

diferentes foros en los que interactuamos; Vea-

mos pues:

En el entorno actual, tenemos algunos índices de 

hacía a donde apuntan los modelos económicos, 

las operaciones financieras, las formas de regis-

tro, los retos de la evaluación, la manera actual de 

transaccionalidad de las distintas fuentes de da-

tos derivados de la interacción de los diferentes 

actores económicos ya no solo a nivel local esta-

tal y federal, sino que por supuesto a nivel mun-

dial, además, las presiones que emiten distintos 

organismos internacionales, entre otros muchos 

indicadores.

En un acercamiento más estrecho podemos re-

latar la aparición de las criptomonedas, la obliga-

ción de emitir CFDI en nuestro país con sus ac-

tuales requisitos incluyendo el complemento de 

pago, la cada vez más incipiente aplicación de ER-

P´s y software de contabilidad, la necesaria apa-

rición de controles inteligentes en las organiza-

ciones, el cambio de modelo económico derivado 

de la “era del conocimiento” entre otras muchas 

circunstancias.

Tan solo en este último punto, es necesario estar 

atentos a como las empresas más grandes a nivel 
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mundial parecen ofrecer servicios a cambio de 

nada al usuario final, por ejemplo, cuando usted 

utiliza actualmente el “whatsapp” y si lo hace des-

de un punto “wi fi”, parecería que puede mandar 

mensajes en una forma muy moderna, ágil y di-

námica sin la necesidad de pagar un solo centavo, 

sin embargo, las empresas propietarias de dichas 

aplicaciones obtienen ganancias impresionantes 

derivados del costo compartido de los datos a tra-

vés de las supercarreteras de transmisión digital.

Por otro lado las criptomonedas contienen un 

“proceso de minería” que se establece al tratar de 

solucionar los diferentes algoritmos que vienen 

encriptados y contenidos en las cadenas de blo-

ques (blockchain) y que asemeja a las actividades 

para obtener oro de la tierra, en cuanto a su difi-

cultad de obtenerlo, dada su baja posibilidad de 

solución, la necesidad de inversión en recursos 

informáticos y de energía así como la utilización 

de herramientas informáticas sofisticadas para la 

solución (cuando se encuentra la solución total a 

la cadena de bloques, entonces las criptomone-

das son liberadas y pueden iniciar a ser objeto de 

transacción económica).

Pero esto se da en el terreno informático que, por 

supuesto fue creado por el hombre, (a diferencia 

del oro), y es de conocimiento general que se le 

está dando valor a esta clase de “activos digita-

les” (que tampoco son los únicos), semejante al 

dinero (también creados por el hombre pero que 

iniciaron su valor fundamental en las reservas de 

oro de los países).

De conformidad con nuestras pláticas entre con-

tadores muy destacados, hemos visto que este 

es un proceso de creación de valor en el que ac-

tualmente se está confiando e invirtiendo en las 

empresas y por las cuales existe todo un merca-

do de oferta y demanda (con una serie de riesgos 

relevantes) que además suele tener comporta-

mientos similares a una inversión en la bolsa de 

valores, pero que innegablemente está tomando 

mayor auge y presencia.

De tal manera que es inobjetable el hecho de que 

los contadores actuales tenemos que cambiar 

de paradigmas y conocer cómo se deben de va-

luar, reconocer y revelar las criptomonedas en 

los diversos Estados Financieros, -no por nada 

el IMCP ha sometido dentro de sus procesos de 

auscultación a las criptomonedas-.

De hecho, en fechas recientes, se ha dado a co-

nocer que “Facebook” y “Whatsapp” emitirán sus 

propias criptomonedas, lo que puede prever que 

el uso de este tipo de “activos digitales” terminará 

siendo mucho más común de lo que actualmente 

se está utilizando.

Pero estos cambios de paradigmas para el conta-

dor no solo vienen de esta forma dado que, como 

podemos observar, en la actualidad la utilización 

de los denominados CFDI incluye una nueva for-

ma de registro, archivo, y utilización de los com-

probantes fiscales y esto, también ha girado hacia 

el mundo electrónico o digital.

De hecho, los nuevos softwares contables en 

formas de ERP´s, o cualquier otra forma, ya en 

estos tiempos están siendo diseñados para rea-

lizar registros contables predefinidos a partir de 

“bajar” estos comprobantes fiscales digitales y el 

contador en los softwares más modernos lo que 

hace es simplemente elegir o validar el registro 

propuesto por el propio sistema informático.

De tal manera que estas circunstancias, entre 

otras que resultan evidentes en el escenario de 

negocios actuales, nos dan una pequeña pauta 

para avizorar las respuestas a las preguntas que 

inicialmente fueron planteadas.

1.- ¿Cuál es el futuro del contador público?, ¿So-

brevivirá la actividad con el paso del tiempo?, en 

nuestra opinión, nuestra carrera debe de ajustar 

algunas cuestiones importantes para adaptarse a 

las actuales épocas, pero en eso tenemos expe-

riencia, ¿recuerda cuando se decía que las com-

putadoras venían a reemplazar a los contadores?, 

hace ya más de 20 años de esto y debemos de 

reconocer que nuestro proceso de adaptación no 

fue específicamente sencillo, pero si fructífero, lo 

que cambió en ese entonces fue que la computa-

dora nos vinos a simplificar los procesos de clasi-

ficación de la información en libros diarios y ma-

yor, para la emisión de estados financieros y las 
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cargas de traspaso de información entre dichos 

instrumentos contables.

Contándose como totalmente inoperantes a fu-

turo se encuentra la función que tuvo que adop-

tar en este modelo el contador como capturista 

de datos, por lo menos no existirá en la forma 

que actualmente conocemos, sino que en deter-

minadas circunstancias necesitará hacer captura 

de información; sin embargo, sobrevivirá la gran 

función del contador público de revisión, de cla-

sificador y analista de la información financiera; 

si en verdad lo observamos de forma pormeno-

rizada, solo es un énfasis hacia lo más valioso de 

nuestra carrera.

2.- ¿Qué nuevas aptitudes debería de tener en 

el futuro el Contador Público?, ¿Cuáles son las 

funciones que podrían subsistir?, es evidente que 

los contadores necesitamos y debemos apostar 

por mayores conocimientos en cuestión de tec-

nología, el mundo entero está girando en este 

sentido, pero los expertos en tecnologías de la in-

formación por si mismos, no son suficientes para 

abarcar todo el espectro contable, de hecho, es 

necesario siempre el apoyo de un contador para 

realizar la adecuación de la herramienta o sof-

tware contable a las necesidades de información 

financiera de las organizaciones, esto al ser como 

el adn de estas, siempre va a necesitar de profe-

sionales en el aspecto contable y financiero.

Por otro lado, hacemos un listado (no limitativo) 

de las funciones que pensamos que podrían sub-

sistir y una breve explicación de las razones de 

nuestra opinión.

El contador público como principal 

responsable de la información financiera

O dígame usted ¿quién lo va a hacer?, se necesita 

de un profesional para verificar si la información 

financiera que emite cualquier sistema se ajusta 

a las necesidades de información de la organi-

zación y es emitida con todas las cualidades que 

debe de revestir a la misma, además, tome usted 

en cuenta que por supuesto, los errores informá-

ticos seguirán existiendo, y usted contador, al ser 

un experto en los flujos de información que debe 

correr el software podría señalar en que consiste 

el error o donde se encuentra el mismo, de cual-

quier forma, la figura del garante de la exactitud 

de la información financiera seguirá existiendo, al 

ser una parte medular de la gestión de negocios. 

El contador público en el ámbito fiscal

¿De verdad podría pensarse que la figura del 

contador público como asesor fiscal podría ex-

tinguirse?, ¡por supuesto que no!, para empezar, 

eso solo podría suponerse existiendo un sistema 

fiscal simple, con reglas iguales para todos, con 

iguales estrategias de negocio y con procedi-

mientos y resoluciones inobjetables de la autori-

dad.

El contador público como analista financiero

Aunque si bien es cierto, existen en la actualidad 

muchos softwares y medios para realizar fórmu-

las de análisis financiero, siempre existirá la ne-

cesidad de esta figura, ya que estos factores no 

son los únicos que deben de tomarse para una 

inversión, un préstamo o una calificación de las 

finanzas de la organización; la actividad es com-

pleja, hay que tomar en cuenta planes de negocio, 

resultados a las cuestiones presupuestadas, el 

escenario financiero en el cual la organización se 

desenvuelve, entre otros factores, y aun cuando 

la inteligencia artificial en nuestros tiempos tiene 

avances exponenciales, podemos predecir que 

existen factores que solo el ser humano hoy y en 

el futuro puede realizar.

El contador público como asesor de negocios

Esta es una de nuestras más grandes ventajas. 

Cuando se desarrolla nuestra visión, el conta-

dor público aporta grandes recomendaciones a 

la empresa, puesto que el contador llega a tener 

una base cuantitativa y cualitativa de las circuns-

tancias, es decir, conociendo los números de la 

empresa, alcanza a visualizar condiciones y ten-

dencias del mercado, preferencia de los clientes, 

oportunidades de negocio entre otras circuns-

tancias.
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El contador público como auditor

Quizá este es uno de nuestros mayores retos, 

puesto que en un entorno tan cambiante el au-

ditor debería en el futuro próximo revisar la pre-

sentación, la valoración y la revelación adecuada 

de las criptomonedas (por ejemplo), conocer si 

el software contable fue bien diseñado y emite 

información correcta, sin olvidar de su gran co-

metido de opinar si la información financiera se 

encuentra libre de inconsistencias materiales de-

rivado de fraude o error, por lo cual en este nuevo 

escenario plagado de tecnologías de la informa-

ción, debe de considerar todas las nuevas cir-

cunstancias que pudieran llevar a esta condición.

El contador público 

como consultor de empresas

Algunas cuestiones son estrictamente aplicables 

a cada empresa en particular y se refieren a la ne-

cesidad de cada empresa, mismos que deben ser 

realizadas con los suficientes conocimientos con-

tables, ejemplos de lo apenas mencionado son: El 

método y fórmulas de Costeo en las empresas, el 

apoyo en la construcción de software contable, la 

verificación de cantidades, fórmulas y formatos 

para la correcta aplicación de las leyes anti-lava-

do, leyes de disciplina financiera, reglas de opera-

ción y otras tantas actividades como por ejemplo 

la que efectúa el consultor en temas de control 

interno que como dijimos es una especie de ADN 

de las empresas y que de cualquier manera en los 

tiempos futuros será imprescindible de utilizarse.

El contador público 

en el sector gubernamental

Los roles que ha seguido, que son y serán necesa-

rios en el ámbito gubernamental por el contador 

público parecen incontables: la contabilidad pa-

trimonial, la contabilidad presupuestal, la conta-

bilidad programática, los reportes financieros por 

programas especiales, las reglas de operación, los 

indicadores de desempeño, el presupuesto basa-

do en resultados, la cuenta pública, los informes 

trimestrales, la presentación de estados financie-

ros a las juntas de gobierno, su realización, su pre-

sentación y la auditoría, ¿podríamos confiarlos 

totalmente a la tecnología?, por supuesto que no, 

definitivamente no puede la sociedad sujetarse a 

realizaciones tecnológicas solamente.   

3.- ¿Cuáles son las fortalezas que nos pueden 

favorecer para persistir en un mundo constante-

mente cambiante en todos los sentidos?

Resaltaremos en este sentido dos cualidades o 

fórmulas de éxito que a través de muchos años 

nos han mantenido y que se constituyen en sen-

das fortalezas del contador público:

A.- Su gran capacidad de análisis

B.- Su enorme capacidad de adaptarse a los cam-

bios

Conclusión:

Si bien es cierto que los nuevos tiempos nos traen 

nuevas formas de hacer negocios y de registrar y 

formular transacciones económicas, el contador 

público tiene cualidades que son necesarias en 

las gestiones de negocios, y mientras estas exis-

tan aunadas a la necesidad de emisión, control y 

validación de información financiera, el futuro de 

nuestra profesión está asegurado.

Sin embargo, es necesario que, en esa gran ca-

pacidad de adecuación, implemente y desarrolle 

en estos tiempos mayores capacidades tecnoló-

gicas dado que el futuro en ese sentido ha sido y 

es inminente, de tal forma de que esté siempre 

a la vanguardia y que sea capaz de resolver los 

problemas para los cuales se le ha contratado 

además de proporcionar recomendaciones y se-

guimiento a sus funciones analíticas.

De cualquier manera, nos gusta pensar que se-

remos arquitectos de nuestro propio destino, 

así que ¿de qué manera podría usted ayudarnos 

a construirlo?, definitivamente, tenemos muchas 

cosas que aportar a la sociedad, entre ellas, el 

cómo utilizar la tecnología de la información en el 

futuro de la actividad contable, lo cual puede ser 

sumamente gratificante.

Aunque esa… es solo mi humilde opinión, ¿usted 

ya tiene la propia? 



C.P.C. José César 

Miranda Sánchez

Miebro de la Comisión 

Fiscal Regional

 FINTECH Y CRIPTOMONEDAS  |  11

Fintech y Criptomonedas

L
a palabra FINTECH tiene su origen en una 

combinación de las palabras Financial y 

Technology (tecnología financiera), y es un 

concepto que se aplica a modelos de negocios 

basados en el uso de instrumentos tecnológicos 

y en la innovación digital en la prestación de ser-

vicios de tipo financiero. Vale la pena mencionar 

que este tipo de plataformas basa su éxito en la 

detección de áreas de oportunidad en los servi-

cios financieros tradicionales, con el fin de hacer-

los más eficientes y accesibles.

Podemos definir un concepto general para Mé-

xico como “Empresas del ramo financiero que 

hacen uso de la tecnología con el fin de inno-

var en ideas de servicio al cliente, modificando 

constantemente la forma de entender y prestar 

diversos servicios financieros”, y hay que aclarar 

que no es una concepto exclusivo de las institu-

ciones bancarias como pudiera llegar a entender-

se, de hecho, los bancos hace apenas muy poco 

tiempo que tratan de integrar estas plataforma a 

sus servicios, y esto orillados más que nada por 

el interés de otras empresas que iniciaron con la 

tendencia. Por lo tanto, partamos de la base que 

hablar de empresas fintech no es sinónimo de ha-

blar de bancos.

Algunas de las ventajas de este modelo de nego-

cio ya visibles son; la posibilidad de crecer dentro 

y fuera del país donde se desarrolla la aplicación 

a una velocidad mayor a la normal apoyados en el 

trabajo a distancia, bajos costos que se traducen 

en bajos precios al público, flexibilidad para mo-

dificar los modelos de negocios gracias al dina-

mismo y al ambiente de prueba y error que así lo 

exige y el acceso al uso del Big Data, permitiendo 

una inmediata digitalización de la información y 

el fácil manejo de altos volúmenes de informa-

ción, así como también la oportunidad de hacer 

llegar estos servicios a una parte de la población 

que actualmente no se encuentra bancarizada.

Es claro que el aprovechar la tecnología en la 

prestación de servicios no es algo nuevo, inclu-
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so en este tipo de empresas podemos señalar a 

PayPal como uno de los pioneros que opera en 

nuestro país desde el año 2002, pero que se verá 

regulada legalmente apenas a partir de marzo de 

2018, y en un esquema de transición regulatoria 

de 6, 12 y hasta 24 meses en la publicación de 

las reglas aplicables a casos en particular. Lo que 

nos da una idea tanto de la existencia de este tipo 

de empresa y de la necesidad de legislar sobre la 

marcha los aspectos comerciales, legales y fisca-

les entre otros más.

Estas plataformas cuentan en México con una 

atmosfera óptima para su crecimiento, donde 

podemos destacar que gran parte de la población 

no se encuentra bancarizada, el uso generalizado 

de Smartphones, el acceso a internet y recien-

temente la creación de una ley para regular sus 

operaciones. El uso de las redes sociales desde 

una corta edad y desde hace algunos años, ha 

contribuido en mi opinión a una especia de pre-

paración y adiestramiento de la población, donde 

vemos el acceso a la tecnología de una manera 

normal y hasta necesaria en gran parte de nues-

tras actividades cotidianas. Hemos estado pues, 

configurando nuestras habilidades de manera in-

consciente, y los desarrolladores de aplicaciones 

lo están aprovechando.

Incluso el Banco de México se encuentra en su 

fase experimental de una plataforma creada por 

ellos, El CoDi, que se refiere a una plataforma de 

cobros y pagos digitales a la que todos los bancos 

en el país estarán obligados a integrarse, con un 

servicio las 24 horas los 7 días de la semana, sin 

costo, inmediato, con acceso a través de cual-

quier teléfono celular inteligente y con una ope-

ración muy amigable. Se espera su inicio de ope-

ración en septiembre de este año y es la fintech 

oficial de BANXICO en un intento de respuesta 

antes la variedad de ofertas ya en operación por 

particulares.

Si tratamos de ver el escenario a través de los 

ojos del gobierno, encontraremos que lo perci-

ben muy conveniente, ya que el hacer uso de es-

tas plataformas digitales una vez reguladas, será 

como bancarizar a una parte de la población que 

no lo está hoy en día, también la disminución del 

uso de efectivo dará como resultado una limitan-

te en los actos de corrupción y otras actividades 

ilícitas. Y el tener identificadas todas las operacio-

nes de manera electrónica, facilita enormemente 

la recaudación y la fiscalización de los impuestos.

Hay que aceptar que no todo son ventajas en esta 

nueva forma de prestar y recibir los servicios fi-

nancieros. Y aún existen varios riesgos a tomar 

en cuenta para tratar de atacarlos, donde la pro-

tección al consumidor aún se dificulta mucho, 

la incertidumbre legal a falta de una regulación 

completa, los riesgos tecnológicos en las fallas 

técnicas normales, así como el lavado de dinero y 

financiamiento al terrorismo, muy difícil de iden-

tificar en el uso de las criptomonedas. Aquí cabe 

aclarar que las empresas Fintech podrán llevar a 

cabo operaciones con monedas virtuales, pero 

no es algo exclusivo, y podrán también hacerlo 

con las monedas de uso corriente de cada país.

Dentro de los objetivos que buscan estas 

empresas principalmente podemos en-

contrar;

• La creación de nuevos servicios finan-

cieros o el mejoramiento de los actuales.

• Disminuir la intermediación en la pres-

tación de servicios.

• Reducción de costos y precios.

• Ofrecer el fácil acceso y con esto lograr 

acceder a una mayor parte de la población.

• Aprovechar el uso generalizado de los 

smartphones.

• Utilización de instrumentos tecnoló-

gicos novedosos como las interfaces de 

aplicación de programación, blockchain y 

el Big Data.
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En México, la nueva “Ley para regular a las insti-

tuciones de tecnología financiera” contempla dos 

tipos de actividades principales; las empresas 

que se dedican a la administración de fondos y 

las que se enfocan en el financiamiento colecti-

vo. Las primeras consistentes en la emisión, ad-

ministración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónicos y las segundas destinadas 

a poner en contacto a terceras personas del pú-

blico en general para que entre ellas se otorguen 

financiamiento. En ambos casos es condición de 

que lo servicios se presten a través de aplicacio-

nes informáticas, interfaces, páginas de internet 

o cualquier otro medio de comunicación elec-

trónico o digital, así como estar autorizadas por 

la CNBV para así poder ser consideras del ramo 

Fintech.

Como contadores estamos obligados ya a ma-

nejar y entender conceptos como crowfunding, 

fondos de pago electrónico, criptomonedas, interfa-

ces de aplicación de programación, blockchain, big 

data, minería de datos, entre otros, con objetivo 

de poder prestar un adecuado servicio profesio-

nal a nuestros clientes. Cada vez será más común 

que ellos estén realizando actividades a través de 

este tipo de plataformas digitales.

Criptomonedas

Respecto de las criptomonedas, podemos co-

menzar definiéndolas como monedas virtuales 

que se utilizan en la transacción de bienes y ser-

vicios a través de un sistema de intercambio elec-

trónico que no necesita intermediarios, o Peer to 

Peer como se define a nivel global.

Algunas de sus principales características 

son;

• Sin riesgo de terceros – No puede ve-

nir un gobierno, un banco, ningún tercero 

a meterse con tus criptomonedas, ni con-

gelarlas ni tomar una parte, nada.  Cada 

quien es dueño de su criptodinero.

• Costo insignificante – Cada transacción 

tiene un costo mínimo, que se usa princi-

palmente para costear el mantenimiento 

del mismo sistema y que recompensa con 

estas criptomonedas a los que participan 

en este mantenimiento y seguridad.

• Casi instantáneo – Las transacciones 

por internet son prácticamente instantá-

neas, y de tal manera se puede transferir 

el valor a cualquier parte del mundo.

• Sin derecho de admisión – Cualquiera 

puede acceder, sin importar color, nacio-

nalidad, creencia, gustos, etc.   Lo mas im-

portante, no necesita estar bancarizada 

la persona.

• Operaciones internacionales – basta 

con tener un acceso a internet para poder 

realizar cualquier operación.

              Criptomonedas son monedas virtuales que se utilizan 
en transacción de bienes y servicios a través de un sistema de 
intercambio electrónico que no necesita intermediarios.
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Aspectos fiscales y contables

En la parte del manejo fiscal, mientras las opera-

ciones se realicen con moneda de curso legal no 

representa mayor problema y su interpretación 

es muy similar a la actual en la prestación de ser-

vicios financieros, sin embargo, cuando entran a 

la ecuación los activos virtuales (criptomonedas) 

la complejidad deriva de lo ambiguo en los tér-

minos y la poca información en cuanto a la de-

finición de los conceptos, donde aún hoy en día 

existen diferentes opiniones en cuanto a su regis-

tro contable y la manera de efectuar el correcto 

cumplimiento fiscal.

De hecho, las Normas de Información Financie-

ra apenas acaban de concluir la auscultación del 

proyecto que las reconoce para sus efectos en 

este mes de agosto, y se prevé su inicio de en-

trada en vigor a partir de enero 2020. Las leyes 

fiscales aún no han generado ninguna modifica-

ción o adaptación en sus textos para considerar y 

aclarar estos conceptos y su correcta interpreta-

ción, por lo que de momento estamos obligados a 

la aplicación de criterios personales más o menos 

fundamentados en las demás leyes.

A nivel internacional incluso no hay una unifica-

ción de criterios y nos encontramos que algunos 

países le dan la calidad de divisas, mientras que 

en otros los equiparan a otros activos. Hará fal-

ta que, por la característica global del tema, sean 

modificados y adaptados incluso los convenios y 

tratados internacionales. La OCDE tiene puesta 

la atención en el tema, ya que está directamente 

relacionado con BEPS, y no falta mucho para que 

se generen criterios universales buscando la uni-

ficación a nivel global.

Por parte de las autoridades fiscales hay que es-

tar atentos a la regulación que se va dando, ya que 

en la misma Ley para regular a las instituciones de 

tecnología financiera se contempla ya en su artí-

culo 76 que; “Las Entidades Financieras, los trans-

misores de dinero, las sociedades de información cre-

diticia, las cámaras de compensación a que se refiere 

la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, las ITF y las sociedades auto-

rizadas para operar con Modelos Novedosos estarán 

obligadas a establecer interfaces de programación 

de aplicaciones informáticas estandarizadas que po-

sibiliten la conectividad y acceso de otras interfaces 

desarrolladas o administradas por los mismos sujetos 

a que se refiere este artículo y terceros especializa-

dos en tecnologías de la información, con el fin de 

compartir los datos e información siguiente:” , don-

de debemos poner especial atención a la última 

parte, la cual encaja perfectamente con el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 42 fracción 

IX y que indica como facultad de las autoridades 

fiscales el practicar revisiones electrónicas a los 

contribuyentes. Luego entonces, si entendimos 

que las empresas fintech llevaran a cabo sus ope-

raciones totalmente de forma electrónica y la ley 

en México las obliga a compartir su información, 

está claro que la fiscalización por todas estas ac-

tividades estará hecha de manera muy eficaz y de 

forma inmediata. 

Es imperante el estar preparados y advertir a 

nuestros futuros clientes sobre el tema, para te-

ner especial cuidado en el manejo de esta infor-

mación y su cumplimiento.

En conclusión, no queda más que estar muy al 

pendiente de la regulación periódica que se está 

formando, así como actualizar nuestro capital 

tecnológico y no quedarnos atrás en esta ola de 

innovación que nos afecta directamente lo que-

ramos o no. El estudio debe ser integral y no li-

mitarse a las normas financieras y fiscales, estos 

nuevos tiempos nos obligan a enriquecer nuestro 

conocimiento en tecnología e innovación o que-

daremos fuera de la jugada.

        Entiende a la tecnología. En el 
futuro habrá dos tipos de personas, 
los que obedecen a las maquinas o 
los que mandan a las maquinas
Mac Kruopensky
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A unos días de ser elegido Vicepresidente Fiscal 
Nacional del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos 2019-2021, en representación de 60 

colegios y 38 delegaciones integrados por alrededor de 
22,000 asociados, hoy entrevistamos al C.P.C. Héctor 
Amaya Estrella.
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Primeramente, antes de iniciar, nos gustaría 

conocerte mejor, ¿qué nos podrías compartir 

de tu experiencia profesional y en el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos?

Nací en Mexicali, Baja California, orgullosamen-

te hijo del primer contador público Titulado por 

la Universidad Autónoma de Baja California en 

Mexicali CPC Héctor Amaya Rábago y de la Sra. 

Evangelina Estrella y López.  Junto con mi esposa 

Claudia Pelayo, he tenido la dicha de formar una 

familia desde hace 17 años que ha sido bendecida 

con cuatro hijas.

En el ámbito profesional soy Contador Público 

Certificado en la Disciplina Fiscal, Licenciado en 

Derecho, cuento con grado de Maestría en Im-

puestos y con estudios de Doctorado en Derecho 

Tributario. Mi desempeño profesional lo he rea-

lizado como socio director de AMAYA RABAGO 

CONTADORES PUBLICOS S.C., desde enero de 

1994 y como fundador y actual Socio Director 

de la firma AMAYA, SÁNCHEZ Y ASOCIADOS, 

S.C. dedicada al litigio en el área tributaria des-

de 2002 en donde me he desempeñado como 

asesor por más de 25 años brindando servicios a 

diversas personas, sociedades y asociaciones de-

dicadas a diferentes giros del sector público así 

como del privado.

Soy miembro activo y Ex Presidente del Colegio 

de Contadores Públicos de Mexicali, A.C. duran-

te el periodo 2014-2015. Miembro activo de la 

Asociación Nacional de Abogados de Empresa. 

(ANADE). Miembro desde hace 15 años de la Co-

misión Nacional Representativa ante Autorida-

des Fiscales del Instituto Mexicano de Contado-

res Públicos, A.C. (Síndico Nacional) y Presidente 

de la misma por el periodo 2015-2017.Síndico 

Regional del Instituto del Noroeste de Contado-

res Públicos, A.C. en los Consejos Directivos de 

2005 a la fecha, representando a los 10 Colegios 

de la Región noroeste. Miembro de la Comisión 

Fiscal Regional del Noroeste. Miembro de la 

Comisión Fiscal del Colegio de Contadores Pú-

blicos de Mexicali, A.C. Miembro de la Comisión 

Fiscal de COPARMEX, Mexicali, Baja California 

durante el periodo 2008-2010. Miembro de la 

Comisión de Derecho Tributario de ANADE Sec-

ción Baja California. Me he desempeñado como 

Consejero Consultivo en el Consejo de Desarro-

llo Económico de Mexicali, A.C. Catedrático con 

temas fiscales en programas en diversas Institu-

ciones del País. Expositor de temas fiscales en 

diversos Foros Nacionales. Miembro del Comité 

de Vigilancia del Instituto Educativo del Noroes-

te, A.C. 

Héctor, sin lugar a duda, en este nuevo proyec-

to, tu participación contribuye en gran medida 

a la contaduría pública organizada, en ese sen-

tido,

1. ¿Cuáles son los ejes rectores en los que ba-

sarás tu visión estratégica y multidisciplinaria 

para aportar valor a los colegios, delegaciones 

y a los asociados?

Los cuatro ejes rectores en los que estoy basando 

mi plan de trabajo son los siguientes:

1. Trabajar por la mejora de la 

vinculación de nuestro Institu-

to con las autoridades fiscales.

2. Vincular a las regiones y a sus 

federadas con la actividad que 

desarrolla la Vicepresidencia de Fis-

cal.

3. Apoyar en la promoción de la 

participación de los jóvenes 

en actividades del área fiscal a nivel 

nacional.

4. Posicionar a nuestro Instituto 

como un referente nacional e 

internacional del área fiscal. Todos y 

cada uno de estos ejes están alinea-

dos al Plan Estratégico 2018-20123 

del IMCP.



 EN ENTREVISTA CON…  |  17

2. Como parte de tu visión estratégica, ¿imple-

mentarás alguna estrategia para que algunos 

de los 22,000 asociados se incorporen a las 

comisiones de trabajo de la Vicepresidencia 

Fiscal?

La estrategia en el trabajo con las comisiones 

estará encaminada a buscar que todas tengan 

su reglamento de trabajo, en donde se precisen 

los derechos pero también las obligaciones de 

sus miembros, ser cuidadosos en que los regla-

mentos se observen y muy importante: buscar 

que si una comisión es nacional o regional, sea lo 

suficientemente incluyente de manera que tenga 

participantes que verdaderamente representen 

lo que son.

3. ¿En el ambiente digital en el que estamos in-

mersos, como contadores públicos, hacemos 

uso de las nuevas tecnologías y adoptamos el 

cambio como consecuencia de los tiempos ac-

tuales?

Uno de los temas interesantes que enfrenta nues-

tra profesión es la acelerada dinámica de cambios 

que existen en nuestro mundo.  Actualmente las 

herramientas digitales así como las nuevas tec-

nologías son indispensables para poder cumplir 

con nuestro trabajo, esto lo hemos ido asimilando 

y nos hemos ido adaptando como profesión ante 

esta serie de innovaciones que no se detiene

4. ¿Cómo profesionales de la contaduría pú-

blica organizada entendemos las necesidades 

cambiantes de los patrocinadores de nuestros 

servicios y de los requerimientos de la autori-

dad fiscal?

En este mundo tan dinámico, nuestra profesión 

está capacitada para adaptarse a los cambios y 

apoyar a las diversas entidades a hacerlo cum-

pliendo con los nuevos esquemas evitando pro-

blemas y mejorando sus resultados.

5. ¿Cómo profesión organizada aportamos va-

lor a la comunidad empresarial y a la sociedad?

Definitivamente nuestra profesión aporta gran 

valor a la sociedad y a la comunidad empresa-

rial, brindando servicios en diversas áreas de los 

negocios tales como contabilidad, costos, presu-

puestos, finanzas, impuestos, gubernamental, etc.

De la mano de la profesión contable los negocios 

crecen, se fortalecen y dan fruto, esto genera una 

mejor economía para nuestra sociedad.

6. ¿En tu opinión, cuál será el escenario desea-

ble en el ámbito fiscal para el 2020?

En lo personal considero que el escenario de-

seable sería que se buscara incentivar más la 

economía, me preocupa ver que los índices de 

crecimiento esperados son nulos, que se trabaje 

fuertemente en limitar la posibilidad de que se 

siga evadiendo al fisco por la compra-venta de 

facturas cuidando no criminalizar a los buenos 

contribuyentes y que se no se otorguen faculta-

des a las autoridades que puedan afectar al con-

tribuyente que actúa de buena fe.

7. ¿Tienes algún plan para hacer llegar más in-

formación de la generada en la comisión fiscal 

del IMCP a través de las federadas?

Si lo tenemos, el plan es homologar las estructu-

ras de la vicepresidencia nacional con las regio-

nales y las de las federadas, de manera tal que 

se puedan construir las “carreteras” idóneas que 

permitan que la información fluya desde la nacio-

nal hasta la más pequeña de las delegaciones que 

existan en el IMCP.

Además trabajaremos sesionando con las vice-

presidencias mes a mes de tal manera que po-

damos permear el trabajo que se hace a todo el 

instituto.

8. ¿Crees que se puede lograr más con las co-

misiones de trabajo, en concreto la fiscal y la 

CROSS, para emitir más circulares y boletines 

de forma oportuna? Actualmente todo el tra-

bajo que se genera queda en mayor medida, al 

interior de ellas.

Es mucho el trabajo que se realiza en dichas comi-

siones, he analizado los folios, boletines y demás 

publicaciones que se han emitido en los últimos 

años y creo que no son pocos.  Trabajaremos en 
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revisar por que no están llegando estos trabajos a 

todas las federadas y definitivamente que segui-

remos apoyando a estas y las demás comisiones 

para que sigan generando aportes a nuestra pro-

fesión.

9. ¿Qué nos pudieras comentar de tu experien-

cia sobre el Programa SINDICOS DEL CONTRI-

BUYENTE?

El programa de Síndicos del Contribuyente tie-

ne una gran importancia toda vez que vincula a 

las organizaciones que se adhieren al mismo con 

la autoridad fiscal, buscando facilitar la relación 

entre ambos, a través de este programa el IMCP 

brinda un servicio gratuito a los asociados de sus 

federadas consistente en representarlos ante el 

SAT en sus planteamientos.  

Por 15 años he formado parte de la Comisión Na-

cional de Síndicos del IMCP lo que me da la posi-

bilidad de afirmar que es un programa que fun-

ciona, pero también debo decir que entre más se 

participe más respuestas pueden generarse, por 

lo tanto, aprovecho para invitar a nuestros cole-

gas colegiados a que utilicen este canal de servi-

cio que se le ofrece mismo que estamos compro-

metidos a apoyar para que siga siendo útil para 

los contribuyentes.

10. ¿Por qué y para que participar en el IMCP 

en el cargo de Vicepresidente Fiscal?

Soy un profesionista colegiado que cree que el 

trabajo en equipo y la unión bien encausados ha-

cen una fuerza que debe dejar un resultado siem-

pre positivo.

Conozco las necesidades de los contribuyentes 

así como los objetivos que tienen las autoridades 

fiscales por todo lo que se ha trabajado en el pro-

grama de Síndicos y creo que tenemos grandes 

retos por delante como profesión, el primero de 

ellos: ser realmente una organización que tenga 

representatividad desde la delegación más pe-

queña que lo integra hasta el colegio de mayor 

membresía, todos son importantes, sin embargo 

tenemos que trabajar por mejorar la estructura 

de trabajo en la Vicepresidencia Fiscal creando 

las “carreteras” necesarias para lograr una comu-

nicación efectiva entre la vicepresidencia fiscal 

de cada federada, la vicepresidencia fiscal regio-

nal y la vicepresidencia fiscal nacional, estoy se-

guro de que esto se puede lograr y así ofrecer un 

mejor servicio a los asociados.

11. ¿Qué consejos puedes dar desde tu expe-

riencia profesional a los contadores que esta-

mos en el ámbito de la asesoría fiscal?

Mi consejo el día de hoy es que nos involucremos 

activamente, primero analizando la propuesta 

de reforma 2020, y una vez que entendamos las 

repercusiones que esta pueda causar en nuestro 

actuar profesional generemos una opinión a tra-

vés de cada colegio y posteriormente hacerlo del 

conocimiento de la región a que cada quien per-

tenece.  Posteriormente participar activamente 

en el seguimiento a las gestiones que nuestro Ins-

tituto realice e informar a nuestra comunidad lo 

que corresponda.

Lo anterior lo comento tomando en conside-

ración que el proyecto de cambios 2020 busca 

entre otras cosas regular la asesoría fiscal a los 

contribuyentes.  Este tema no es algo que solo in-

terese a la profesión sino a los contribuyentes en 

general toda vez que si existe un asesor fiscal es 

por la necesidad que tienen las empresas de apo-

yo en esta importante área.



Francisco José Morales 

Gortárez, MAP, C.P.C., 

CISA, CRISC

Director de Consultoría 

Región Occidente - Noroeste 

RSM México – Of. Hermosillo 

francisco.morales@rsmmx.mx
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5 tipos de fraude y corrupción más 
comunes en una empresa

H
oy en día cualquier empresa, puede ser 

víctima de actos deshonestos que afec-

ten sus activos, sus utilidades, su propie-

dad intelectual y que además puedan poner en 

riesgo a sus empleados, productos o servicios y a 

su imagen empresarial.

En estos casos la misma empresa puede ser acu-

sada de actuaciones ilegales o impropias, en ma-

terias impositivas, ambientales, contractuales, 

laborales o de otro tipo de regulación y de cum-

plimiento. Además, sus empleados o personal ex-

ternos pueden ser llamados a juicio como parte 

del proceso de investigación.

Los hechos de fraude y corrupción, las peores 

consecuencias no son aquellas que se derivan de 

fallas en los controles, sino las que resultan de 

una inoportuna o inadecuada respuesta cuando 

los indicios se hacen evidentes. Estas fallas en la 

reacción exponen a las empresas a pérdidas más 

serias, a la vez que dejan a los ejecutivos, direc-

tores y administradores involucrados de posibles 

investigaciones administrativas y/o judiciales.

El prevenir y mitigar hechos como los comenta-

dos, se deben adoptar directrices en cuanto a la 

administración de los riesgos de fraude, corrup-

ción y actos impropios, indicando los lineamientos 

aplicables en materia de identificación, preven-

ción, protección, control y atención de los riesgos.

Los lineamientos generales del manejo de los 

riesgos del fraude, corrupción y actuaciones ile-

gales o impropias en materia impositiva, ambien-

tal, contractual y laboral. Deben incluirse en to-

das las instancias de la empresa y su relación con 

terceros, como clientes, proveedores y demás 

miembros de la empresa, incluyendo asesores le-

gales y consultores.
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1. Abuso tecnológico, acceso no autorizado 

a sistemas de cómputo, violación de licen-

cias de software, implantación de virus u otro có-

digo dañino, o cualquier tipo de sabotaje, como: 

acceso o divulgación no autorizado de archivos 

electrónicos; uso indebido de la red; destruir o 

distorsionar información clave para la Organiza-

ción, fraude por computador en todas sus mani-

festaciones.

2. Omisión o ausencia de Controles en los 

procesos, los empleados que durante la 

ejecución de un proceso detecte fallas o riesgos 

que puedan conducir fácilmente a un fraude o a 

la materialización de otro tipo de riesgos, tiene la 

obligación de comunicarlo a la instancia superior 

pertinente.

3. Revelación de información privilegiada, 

información privilegiada aquella informa-

ción de carácter concreto que no ha sido dada a 

conocer al público y que de haberlo sido la habría 

tenido en cuenta un inversionista medianamente 

diligente o prudente para tomar una decisión de 

inversión.

4. Malversación de activos, disponer de los 

activos de la compañía o aquellos por los 

cuales ésta sea responsable, en beneficio propio 

o de terceros; de tal manera que ello cause un de-

trimento.

5. Conflictos de intereses, es la situación en 

la cual los intereses de la empresa se en-

cuentran en oposición con los intereses persona-

les de los colaboradores o de sus familiares, de tal 

forma que lleven al colaborador a actuar bajo pa-

rámetros diferentes a los que se han establecido 

para garantizar el cumplimiento de sus responsa-

bilidades en la empresa. 

Es importante mencionar que el término fraude y corrupción se refieren a cualquier intento deshones-

to por obtener un provecho indebido para sí mismo o para terceros, para esto presentamos los cinco 

tipos de fraude y corrupción más comunes en una empresa:



Lic. Francisco José 

López Velderrain

Miembro de la Comisión 

Fiscal Regional.
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EL COMISARIO

A
l realizar la constitución de una sociedad 

anónima en todo momento como parte 

de la información que en Notario soli-

cita a los comparentes es la de aquella persona 

que será el “Comisario”; situación que en quienes 

constituyen la sociedad casi de manera automá-

tica brindan el nombre de quien será su contador 

(aun y sin su consentimiento).

De tal manera que lo socios de una empresa por 

el común de los casos si bien saben que deben te-

ner un comisario, poco o nada llegan a saber de 

las funciones que este realiza, considerándolo en 

el mejor de los casos como un requisito más o una 

figura decorativa del acta constitutiva sin indagar 

en el mayor número de los casos las implicacio-

nes que tiene el nombramiento de este, lo cual 

nos lleva en este artículo a profundizar un poco 

en el presente tema.

En principio de cuentas debemos tener en claro 

que es el Comisario lo cual lo aclara el artículo 

164 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

(LGSM), en que estos se constituyen como vigi-

lantes de la sociedad anónima, pudiendo recaer 

esta responsabilidad en un socio o un extraño de 

la empresa, con ciertas limitaciones.

Así en principio tenemos que los comisarios 

como tales no son empleados de la sociedad sino 

terceros independientes que le prestan sus servi-

cios de manera que en principio tiene su sentido 

lógico puesto que de esta manera es completa-

mente independiente del Administrador Único 

o Consejo de Administración, no estando subor-

dinado a estos, pues precisamente el trabajo de 

este consiste primigeniamente en la revisión del 

trabajo de aquello a fin de dar la información de-

bida a la asamblea de accionistas, lo cual a la vez 
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ha quedado reflejado mediante Jurisprudencia 

de la Primera Sala que expresa lo siguiente:

Tesis: 1a./J. 27/2019 (10a.)

Semanario Judicial de la Federación

Décima Época 2019621    1 de 10

Primera Sala 

Publicación: viernes 05 de abril 2019 10:09 

Ubicada en publicación semanal 

REITERACIÓN (Jurisprudencia (Constitucional)

COMISARIOS. LOS ARTÍCULOS 154 Y 171 DE 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCAN-

TILES, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMEN-

TAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO.

Del contenido de los citados preceptos se des-

prende que en el caso de los comisarios, se apli-

carán las mismas disposiciones contenidas en los 

artículos 144, 152, 154, 160, 161, 162 y 163 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles; esto es 

que la misma ratio iuris contenida en el artículo 

154 del ordenamiento legal mencionado, aplica-

ble a los administradores de la sociedad, deberá 

serlo también para los comisarios, lo que implica 

que éstos deberán continuar en el desempeño 

de sus funciones aun cuando hubiere concluido 

el plazo para el que hayan sido designados, has-

ta en tanto no se hagan nuevos nombramientos 

y tomen posesión de sus cargos. En este orden, 

los artículos 154 y 171 de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles no vulneran el derecho 

fundamental a la libertad de trabajo, pues el co-

misario, sea socio o persona extraña, no es un 

empleado de la sociedad mercantil, pues en la 

ley existe prohibición expresa de que entre ellos 

pueda existir una relación de carácter laboral. En 

efecto, el comisario no es un trabajador de la so-

ciedad mercantil, por no estar subordinado a los 

administradores de ésta, pues las funciones que 

la ley le encomienda son, en esencia, examinar 

ilimitadamente y en cualquier tiempo la situación 

financiera de la sociedad conforme a las opera-

ciones realizadas, con la finalidad de auxiliar a la 

asamblea general de accionistas en la vigilancia 

de los actos de su órgano de administración. Por 

tal razón, la actividad del comisario necesaria-

mente tiene la naturaleza de la prestación de 

un servicio, conforme a las estipulaciones que la 

asamblea general de accionistas y comisario con-

vengan, bajo una forma contractual, pero no es 

un trabajador de la sociedad mercantil.

PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 7516/2017. Enrique 

Proa Román y otro. 2 de mayo de 2018. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo García 

de la Rosa.

Amparo directo en revisión 6612/2017. Gerardo 

Vicente Hernández Pastor por propio derecho 

y en su carácter de administrador y comisario 

de Concordia Morelos, S.A. de C.V. y otro.23 de 

mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Ar-

turo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gu-

tiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernán-
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dez. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Se-

cretario: Daniel Álvarez Toledo.

Amparo directo en revisión 571/2018. Enrique 

Proa Román. 6 de junio de 2018. Unanimidad 

de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Her-

nández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta-

rio: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Amparo directo en revisión 3471/2018. Enrique 

Proa Román y otro. 31 de octubre de 2018. Cin-

co votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 

Ibarra Olguín.

Amparo directo en revisión 6502/2018. Enrique 

Proa Román y otro. 30 de enero de 2019. Cinco 

votos de los Ministros Norma Lucía Piña Her-

nández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 

y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponen-

te: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Cé-

sar De La Rosa Zubran.

Tesis de jurisprudencia 27/2019 (10a.). Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en se-

sión privada de veintisiete de marzo de dos mil 

diecinueve.

Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 

2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de apli-

cación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 

2019, para los efectos previstos en el punto sépti-

mo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Como es apreciable el comisario es independien-

te de la sociedad, ahora si bien el hecho de ser 

independientes no implica que sean ajenos a la 

decisiones de la asamblea, pues esta válidamente 

puede dar por terminada la relación contractual 

con este o estos en cualquier momento, no exis-

tiendo más necesidad de motivación que la pro-

pia decisión y voluntad de esta para realizarlo, lo 

cual por regla general se puede dar con la vota-

ción de una asamblea general, salvo pacto distin-

to, al respecto los Tribunales del Poder Judicial 

de la Federación, han expresado:

Época: Novena Época 

Registro: 186807 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo XV, Junio de 2002 

Materia(s): Civil 

Tesis: XIV.1o.14 C 

Página: 634 

COMISARIO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 

PARA DEMANDAR ACUERDOS DE LA ASAM-

BLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, AUN DEL 

QUE IMPORTE LA REVOCACIÓN DE SU CAR-

GO.

Los artículos 185 y 201 de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles precisan las acciones de 

nulidad y de oposición que pueden ejercitar los 

accionistas contra las decisiones de la asamblea 

general, la primera por cualquier accionista en 

lo individual cuando se afecten en forma direc-

ta sus derechos especiales; la segunda, compete 

solamente a los accionistas en un treinta y tres 

por ciento del capital social. Las facultades de un 

comisario se encuentran reguladas en el artículo 

166 de la citada ley y se circunscriben a las tareas 

de vigilancia y supervisión de las operaciones de 

una sociedad, en forma ilimitada y en cualquier 

tiempo, entendiéndose por ello las relativas a los 

convenios, actos en que la sociedad tome parte, 

incluso los contratos sobre valores o mercaderías 

que constituyan el objeto de la sociedad. El nom-

bramiento y revocación del cargo de comisario es 

facultad de la asamblea de accionistas, por lo que 

es temporal y su remoción puede ser sin causa. 

En esos términos, por regla general, el comisario 

carece de legitimación para demandar la nulidad 

de los acuerdos tomados en la asamblea, aun 

aquellos que importen la revocación de su cargo.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 652/2001. Manuel Baqueiro 

Barrera. 20 de marzo de 2002. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 

Secretaria: Suemy del Rosario Ruz Durán.

En este orden de ideas es que el comisario si bien 

no es necesario que cuente con alguna prepara-

ción en particular (aun y cuando debe procurarse 

algún grado de expertise y preparación en temas 

administrativos), las únicas limitaciones legales 

son las que se establecen en el artículo 165 de la 

LGSM que citamos como sigue:

Artículo 165.- No podrán ser comisarios. 

I.- Los que conforme a la Ley estén inhabilitados 

para ejercer el comercio; 

II.- Los empleados de la sociedad, los empleados 

de aquellas sociedades que sean accionistas de 

la sociedad en cuestión por más de un veinticin-

co por ciento del capital social, ni los empleados 

de aquellas sociedades de las que la sociedad en 

cuestión sea accionista en más de un cincuenta 

por ciento. 

III.- Los parientes consanguíneos de los Adminis-

tradores, en línea recta sin limitación de grado, 

los colaterales dentro del cuarto y los afines den-

tro del segundo.

. . . . . . . . . .”

Limitaciones todas las anteriores, que tratar de 

mantener una imparcialidad en las funciones del 

comisario, que si bien no tienen en ningún mo-

mento facultades para realizar actos de decisión 

en la empresa de manera constante, si tiene la 

obligación de realizar la presentación de infor-

mación a la asamblea a fin de que con ella pueda 

tomar las decisiones convenientes para el futuro 

de la sociedad. Y si bien decimos que no toma 

decisiones esto no es irrestricto, puesto que en 

determinados momentos tendrá la obligación in-

cluso de realizar la designación de un administra-

dor único y esto es en caso de que aquel llegare 

a faltar el administrador por causa de muerte, o 

bien destituyendo la asamblea al administrador 

único o administradores en caso de consejo de 

administración y no pudieran con esa cantidad 

reunir el quorum estatutario el comisario podrá 

designarlos con carácter de provisional sin ne-

cesidad de aprobación alguna de la asamblea, 

quienes duraran en su encargo por el tiempo que 

tarde la asamblea en aprobar a los definitivos de 

conformidad con el artículo 155 de la LGSM.

Pero en cuanto sus responsabilidades el comisa-

rio estos si bien pueden auxiliarse para su ejerci-

cio en personas que dependan de el mismo, son 

individualmente responsables con la sociedad 

por el cumplimiento de las obligaciones que la ley 

y los estatutos les imponen (artículo 169 LGSM), 

así mismo en caso de que tengan conocimiento de 

la existencia de una operación en la que tenga un 

interés opuesto deberá abstenerse de intervenir, 

y tendrá la obligación de hacerlo del conocimien-

to del administrador único o consejo de adminis-

tración bajo sanción de daños y perjuicios (artícu-

lo 170 concatenado con el 156 de la LGSM), esto 

pues tienen la obligación de estar informados de 

manera mensual por parte del administrador de 

las actividades de la sociedad, pero sin dejar de 

lado que de ninguna manera el comisario debe te-

ner una posición de poderse aprovechar de infor-

mación privilegiada en perjuicio de la sociedad.

Los comisarios tienen la facultad de realizar la 

convocatoria para una asamblea, así en caso de 

que por alguna causa de conflicto (por desgra-

cia algo no poco común) en que el administrador 

de la empresa es uno de los socios y no tiene in-

tención de citar a asamblea, en propio comisario 

puede realizarlo, de ahí la importancia de la im-

parcialidad de este pues derivado de ello pueden 

evitarse litigios que solo sirven para realizar la 

convocatoria y que por decir lo menos resultan 

tardados, y el tiempo en muchos de los casos 

puede ser determinante para la subsistencia de 

una sociedad en la que no se encuentre conforme 

con su administración.

Algo por recalcar es que los informes a que está 

obligado a presentar el comisario a la asamblea 

anual, y deberán ser aprobados en esta. Ahora 
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bien es de recordar que el cargo de comisario 

bien puede recaer en un socio de la empresa, 

caso en el cual de conformidad con el artículo 197 

LGSM este no podrá emitir su voto en la aproba-

ción de su informe, en la del informe que rinda el 

administrador de la empresa. Lo cual en principio 

es problema para quien es socio y comisario, al no 

poder oponerse al informe del administrador, y 

en segundo plano pues en el caso de una socie-

dad de dos, donde uno es administrador y otro 

comisario, ni uno y ni otro podrán votar por la 

aprobación al no ser aptos para ello al encontrar-

se impedidos conforme a la LGSM.

En cuanto a una de las mayores preocupación de 

quienes ejercen el cargo de comisario, digo ejer-

cen pues en el mayor de los casos de las socie-

dades como ha quedado expresado con anterio-

ridad al constituirse son socios que comparecen 

ante Notario quienes designan en la asamblea 

constitutiva al comisario, pero sin la compare-

cencia de este para su aceptación, de manera 

que puede ni siquiera encontrarse enterado, 

entendiéndose que presenta su manifestación 

de conformidad de manera tacita al realizar cual-

quier acto relacionado con ello; pero regresando 

a la preocupación de la responsabilidad ha sido 

ya expresado que el comisario es responsable 

con la sociedad mas no con terceros, precisa-

mente porque su relación es exclusiva con esta 

y no trasciende a terceros, quedando limitado al 

ámbito contractual que se estipule con la propia 

asamblea de socios, lo cual a la vez ha quedado 

reiterado por los Tribunales del Poder Judicial de 

la Federación, de la que cito a manera ilustrativa 

la tesis siguiente:

Época: Décima Época 

Registro: 2019577 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-

deración 

Libro 64, Marzo de 2019, Tomo III 

Materia(s): Penal 

Tesis: XIII.1o.P.T.58 P (10a.) 

Página: 2582 

COMISARIOS DE SOCIEDADES MERCANTI-

LES. NO TIENEN RESPONSABILIDAD PENAL 

SOLIDARIA EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE 

CAPTACIÓN IRREGULAR DE RECURSOS, IM-

PUTADO A LOS ACCIONISTAS O EMPLEADOS 

DE LA EMPRESA EN QUE PRESTAN SUS SER-

VICIOS.

El artículo 166 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles establece las funciones del comi-

sario dentro de una empresa, en lo conducente, 

las consistentes en vigilar e inspeccionar todas 
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aquellas actividades que se realicen en una so-

ciedad, es decir, es el encargado de verificar su 

sistema fiscal, sistemas operativos contables, así 

como sugerir los métodos más adecuados para el 

control y la marcha de la persona moral; labor con 

la cual, pueden considerarse asegurados tanto el 

patrimonio de los accionistas, como el adecuado 

funcionamiento y destino de los recursos de la 

sociedad. Asimismo, el diverso numeral 167 de 

la ley indicada dispone que aquél será el encar-

gado de recibir las denuncias de los accionistas 

respecto de los hechos que sean considerados 

irregulares en la administración, las cuales debe 

mencionar en los informes que rinda a la asam-

blea general de accionistas y, consecuentemen-

te, formular las consideraciones y proposicio-

nes pertinentes. Por otra parte, del artículo 165 

de la propia ley se colige que la relación jurídica 

entre la sociedad y el comisario no puede ser de 

carácter laboral, como una consecuencia de la 

encomienda de vigilar el funcionamiento interno 

de la empresa. Por tanto, si las actividades del co-

misario son las de vigilancia de la sociedad ante 

los socios que la integran, no debe considerarse 

responsable solidario de las obligaciones de la 

persona moral en que presta su servicio, para así 

hacerlo responsable de la empresa, porque la ac-

tividad del comisario tiene la naturaleza de la 

prestación de un servicio, conforme a las estipu-

laciones que la asamblea general de accionistas y 

el comisario convengan, bajo una forma contrac-

tual; por ello, no puede estimarse penalmente 

responsable en la comisión del delito de capta-

ción irregular de recursos, previsto y sancionado 

por el artículo 111, en relación con los diversos 

numerales 2o., último párrafo, y 103, todos de la 

Ley de Instituciones de Crédito, imputado a los 

accionistas o empleados de la empresa en que 

presta sus servicios.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE-

RIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 

TERCER CIRCUITO.

Amparo en revisión 169/2018. 14 de febrero de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 

Legorreta Garibay. Secretario: Julián Othón Na-

varro Rayón.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 

2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.

Uno de los errores comunes a la vez que puede 

apreciarse al realizar la constitucon de una em-

presa, es que como los socios designan como 

comisario por lo común de los casos a su propio 

contador, pretender realizar el otorgamiento de 

un poder a fin de pueda realizar actos consis-

tentes en la inscripción en el registro federal de 

contribuyentes y la obtención de la e-firma a lo 

menos, a la vez que en ocasiones pretender otor-

garles para actos de administración a fin de que 

puedan realizar contrataciones o los represente 

en algún litigio, lo cual no resulta así posible por 

ser opuesto su fin legal el uno con el otro, pues 
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el comisario debe realizar como obligación el es-

crupulosa revisión de los actos realizados por los 

apoderados de ahí que en caso de ser este de la 

empresa no existiría quien le pudiera realizar la 

revisión, sin dejar de lado que seguiría siendo res-

ponsable con la sociedad por el uso del poder, al 

respecto se ha emitido por contradicción de tesis 

la Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federa-

ción que de manera clara explica el particular al 

tenor de lo siguiente:

Época: Novena Época 

Registro: 170970 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo XXVI, Noviembre de 2007 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 143/2007 

Página: 38 

APODERADO. ES INEFICAZ EL PODER OTOR-

GADO POR UNA SOCIEDAD ANÓNIMA EN SU 

FAVOR CUANDO DETENTA AL MISMO TIEM-

PO EL CARGO DE COMISARIO DE LA MISMA 

POR SER INCOMPATIBLES ENTRE SÍ.

Las funciones que la ley encomienda a los comi-

sarios de las sociedades anónimas son, en esen-

cia, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo 

las operaciones de la sociedad, esto es, proteger 

a los accionistas a través de la vigilancia de las 

operaciones de la sociedad, de los actos del Con-

sejo de Administración y de los funcionarios de 

la misma. Para lograr ese objetivo, es indispen-

sable que los comisarios no dependan directa o 

indirectamente de los administradores porque 

ello les privaría de la necesaria libertad de acción 

para el cumplimiento de sus tareas. De aquí que 

la Ley General de Sociedades Mercantiles haya 

establecido que los comisarios no pueden ser 

dependientes de la negociación, ni parientes de 

los administradores en los grados señalados en 

la misma Ley. Por su parte, los apoderados de la 

sociedad son representantes de la misma y, con 

los límites de su representación establecidos en 

el mismo poder o en los acuerdos de la asamblea 

o del órgano de administración, tienen facultades 

para obligar a la persona moral que les otorgó tal 

representación. Así, es evidente que la actuación 

de los apoderados de la sociedad es materia de 

vigilancia por parte del comisario, ya que la Ley 

les da facultades para vigilar todas las operacio-

nes de la sociedad y esto incluye también las rea-

lizadas a través de los apoderados. Si estos actos 

u operaciones no fueran sujetas a la vigilancia 

del órgano creado en la Ley para ello (comisario), 

se podría caer en el absurdo de que los adminis-

tradores recurrieran a apoderados para realizar 

actos contrarios a los intereses de la sociedad y 

en beneficio propio, en detrimento del patrimo-

nio social y de los propios socios, ya que éstos no 

estarían sujetos a la supervisión del comisario. 

Por lo tanto, las figuras del comisario y del apo-

derado de la misma sociedad no son compatibles, 

por lo que una persona no las puede ejercer al 

mismo tiempo, puesto que si una de las funcio-

nes del órgano de vigilancia es la de supervisar 

las operaciones de los administradores por sí o 

por interpósita persona, y es el propio comisario 

el que realiza tales operaciones, se conjuntarían 

en una misma persona dos funciones distintas y 

que, incluso, se contraponen, como lo es realizar 

actos de administración y, a su vez, supervisar los 

mismos, lo cual sería incoherente con la indepen-

dencia que deben tener respecto de los adminis-

tradores. Si se considerara que son compatibles 

en una sola persona las funciones de comisario y 

de apoderado de la sociedad se afectaría la inde-

pendencia que debe tener el comisario respecto 

de los administradores, pues al ejercer el poder 

estaría realizando funciones de administración 

lo cual va en contra de la naturaleza propia del 

comisariado. Por lo anterior, carece de eficacia 

cualquier poder otorgado a favor del comisario 

para que realice actos a nombre de la sociedad y, 

en ese caso, estaría viciada la personalidad con la 

que comparece a juicio aun cuando no existe nor-

ma expresa que así lo determine, ni que lo prohí-

ba expresamente.
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Contradicción de tesis 64/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-

cero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer 

Circuito. 12 de septiembre de 2007. Cinco votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 

Fernando A. Casasola Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 143/2007. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha diecinueve de septiembre de dos mil siete.

Lo cual tiene una gran trascendencia pues el po-

der no puede otorgarse solamente en el acta 

constitutiva, sino en acto posterior mediante 

otorgamiento directo por parte del administrador 

o por acuerdo de la asamblea, sin embargo en caso 

de que a quien ostentara el cargo de comisario, se 

le otorgara de manera posterior un poder este es-

taría afectado de nulidad y con ello los actos que 

este realizara, respondiendo subsidiariamente de 

manera personal por tales actos. Lo cual a la vez 

nos lleva a tener en consideración de que en toda 

ocasión en que se realicen actos con una perso-

na moral deberá tenerse en consideración que el 

apoderado no ostente el cargo de comisario.

En el mismo rubro de apoderado por ultimo de-

bemos tener en consideración que el comisa-

rio no puede ser apoderado de los socios en las 

asambleas, representando a estos en la toma de 

decisiones que en ella se traten por una prohibi-

ción expresa del articulo 192 LGSM, debiendo te-

nerse en cuenta pues en ocasiones existen socios 

que no se encuentran en la localidad y requieren 

para la celebración de la empresa ser representa-

dos. A la vez el cargo de comisario no es delegable 

debiendo ejercerse de manera personalísima por 

parte de la propia persona designada, pues si bien 

como se expuso puede ser auxiliado por terceros 

en su ejercicio, no se encuentra en posibilidad de 

presentar el informe por terceras personas.  

Como se puede apreciar el cargo de comisario, 

llega a ser algo completo en cuanto a las obliga-

ciones que este tiene, y existen factores que por 

el común de los casos no son considerados por 

quienes realizan la constitución de la sociedad 

por no contar con la debida asesoría previa a ello 

cayendo en errores comunes y significativos, a la 

vez la importancia de realizar el debido due dili-

gence corporativo al contratar con una persona 

moral a través de una personas distinta al admi-

nistrador de la empresa, pues puede encontrarse 

en el impedimento del desarrollo del mandato 

por ser comisario de la sociedad. Ante lo ello la 

recomendación es que quienes estén por realizar 

la constitución de una sociedad, o realizar opera-

ciones de importancia y trascendencia con una 

persona moral, puedan obtener la debida ase-

soría jurídica de un abogado corporativista o su 

Notario Público de confianza.
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Introducción:

Los autores ponen en contexto la visión de 

Warren Buffett para el análisis de información 

financiera en su búsqueda de inversión. No obs-

tante que quizás la mayoría de los lectores no pla-

neen invertir en la bolsa el libro aporta un apren-

dizaje importante, como analizar información 

financiera de empresas con ventaja competitiva 

durable.

Los autores señalan que Warren Buffett desarro-

llo en su vida una serie de herramientas para des-

cubrir negocios con ventaja competitiva durable. 

Se presentan en los capítulos del análisis de los 

principales elementos de los estados financieros.

“Tienes que entender contabilidad y tienes que en-

tender los matices de la contabilidad. Es el lenguaje 

de los negocios y es un lenguaje imperfecto, pero al 

menos que tengas la voluntad de poner un esfuerzo y 

aprender contabilidad – como leer e interpretar esta-

dos financieros –no deberías seleccionar inversiones 

en acciones por sí mismo” – Warren Buffett

Con esa frase se demuestra la gran importancia 

de que los propietarios y directores de empresas 

deben tener una mejor cultura financiera, que ya 

dejen de pensar “la contabilidad solo sirve para 

pagar impuestos y es trabajo solo del contador” 

(interno y-o externo de la empresa)

• Donde Warren empieza su búsqueda por la 

compañía excepcional.

Warren señala que hay 3 modelos básicos de ne-

gocios (sería interesante ubicar nuestros propias 

empresas en este análisis):

I. Venden un producto único. Ej. Coca Cola, Bud-

weiser, Hershey, etc.

II. Vender un servicio único. Ej. Wells Fargo y 

American Express

III. Compran barato y venden productos básicos 

de consumo constante para el público. Ej. Walt 

Mart y Cotsco

Un punto muy importante que se señala en el li-

bro, es la CONSISTENCIA, en cuanto a los resul-

tados financieros de las empresas, para Warren 

Buffett le genera mayor confianza una empresa 

con indicadores financieros no altos pero cons-

tantes que una con indicadores recientes muy 

positivos pero con variaciones importantes con-

tra años anteriores.

Resumen del Libro: 
“Warren Buffett y la interpretación 
de los Estados Financieros – Invertir 
en empresas con ventaja competitiva”
Autores: Mary Buffett y David Clark – Editorial Gestión 2000

Resumen elaborado por: C.P.C. Francisco Gámez Ponce – Business 

Coach – Socio Director de Despacho Gámez Leyva y Asociados, S.C, 

Expresidente IMCP Norte de Sinaloa.

C.P.C.  Francisco 

Gámez Ponce

Miembro de la Comisión

Fiscal Regional.
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En los capítulos siguientes los autores señalan los puntos clave del análisis de estados financieros, para 

presentar una estructura simplificada para los lectores de este artículo se presentan a continuación:

De donde viene el dinero, vender mucho 

no significa gran utilidad

En porcentaje menor será mejor el 

resultado final

Punto clave para encontrar resultados 

de éxito a largo plazo

Margen bruto elevado = compañía con 

ventaja competitiva

Si ese monto no es elevado = compañía 

con ventaja competitiva

Las empresas en mercados muy compe-

titivos tienen un monto elevado (porcen-

taje contra ventas) en este rubro.

Cualquier resultado menor a 30% se 

considera fantástico.

Las empresas que tienen gastos eleva-

dos en este rubro, tienen mayor riesgo 

de ser obsoletas en el futuro

Las empresas con ventaja competitiva 

tienen una referencia menor en gasto de 

depreciación

Este dato varía dependiendo del giro de 

la compañía, pero la referencia positiva 

es menor a 15% contra 

Se considera un resultado que no aporta 

datos a la ventaja competitiva

Se evalúa como una especie de “bono de 

capital” si la empresa tiene inversiones 

en otras empresas.

Si la empresa paga impuestos, realmen-

te tiene utilidades

Se busca un % constante en los años 

recientes que es lo que tienen las com-

pañías con ventaja competitiva

Estado de Resultados

Ventas

(-) Costo de Ventas

(=) Utilidad Bruta

Gastos de Operación:

Gastos de Venta 

y Administración

Investigación y Desarrollo

Depreciación

Utilidad de Operación

Gastos Financieros

Utilidad o Pérdida en 

Venta de Activos Fijos

Otros Gastos

Utilidad antes de 

Impuestos

Impuestos Pagados

Utilidad Neta

$ 10,000

3,000

$ 7,000

2,100

1,000

700

$ 3,200

200

1,275

225

$ 1,500

525

$  975
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• Balance General

“Una de las cosas que encontraras – lo cual es interesante y la gente no piensa mucho sobre eso – que con 

muchos negocios e individuos, la vida tiene golpearte en la eslabón más débil. Los dos más débiles eslabones 

en mi experiencia: He visto más personas fallar por culpa del licor y deudas financieras.”  - Warren Buffett 

• Estado de Flujo de Efectivo

“Hay una gran diferencia entre los negocios que crecen y requieren mucho capital y los negocios que crecen y 

no requieren capital” - Warren Buffett

Comentarios Finales:

Es interesante conocer la perspectiva de uno de los inversionistas más importantes de la actualidad 

sobre el análisis de la información financiera pero sobre todo su concepto y enfoque para determinar 

y encontrar la Compañía con Ventaja Competitiva Durable. Recomendamos la lectura del libro ya que 

estoy seguro aportará conocimientos financieros para la toma de decisiones.

Activo

Efectivo e Inversiones.- Monto alto de efectivo 

y poca deuda implica estabilidad.

Inventarios.- La variación de inventarios debe 

estar ligada a las utilidades.

Cuentas por Cobrar.- Debe tener una rotación 

baja en relación con las ventas.

Pagos Anticipados

Total Activos Circulantes.- Calcular razón 

del circulante y prueba del ácido .

Activos Fijos.- Poco aumento de activos fijos 

y los mismos pagados con operación (no deuda) 

implica ventaja competivia.

Crédito Mercantil.- Valores invertidos en otras 

compañias.

Intangibles.- Valor de marca.

Inversiones a Largo Plazo.- Registros históricos 

comparar con valores de mercado.

Total de Activos.- Se recomienda valuar la ren-

tabilidad en porcentaje contra la utilidad neta 

para determinar la eficiencia de la compañia.

Pasivo

Deudas a Corto Plazo.- Revisar la integración 

de los  pasivos sin o con costo bajo de intereses 

bancarios.

Deudas a Largo Plazo.- Las compañías con ven-

taja competitiva no requieren para su operación 

deudas a largo plazo.

Total Pasivo.- Razón de Liquidez, positiva es 

mayor a 1.

Capital Contable.- Determina el valor en libros 

de las acciones.

Utilidades Retenidas- Pueden ser a futuro 

decretos de pagos de dividendos.

Elementos clave:

Recursos de Actividades de Inversión.

Recursos Netos por Actividades de 

Financiamiento.

Comentario:

Las empresas con ventaja competitiva 

invierten un porcentaje  menor al 50% de sus 

utilidades en activos fijos año con año.

Warren sugiere invertir el exceso de efectivo 

en recomprar acciones (empresas públicas), 

para dar mayor valor al capital de los socios.
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XLVIII Convención Regional de 
Contadores Públicos del Noroeste
Mazatlán, Sinaloa

L
a XLVIII Convención Regional de Contado-

res Públicos del Noroeste evento donde se 

reunieron Contadores Públicos de los Esta-

dos de Baja California, Baja California Sur, Sono-

ra y Sinaloa para interrelacionarse e intercambiar 

conocimientos de los principales temas de actua-

lidad que afectan a la profesión y a la sociedad. 

Este evento se celebró en las instalaciones del 

Hotel Playa Mazatlán, los días 1º al 3 de Mayo del 

año 2019, Con expositores de primer nivel y te-

niendo como organizadores a profesionistas muy 

prestigiados del Colegio de Contadores Públicos 

de Baja California Sur, A. C., esta Convención 

tuvo un éxito total.

El miércoles 1º de mayo fue el día de las Juntas 

de las Comisiones de Trabajo. Se realizaron cua-

tro Juntas: Junta de la Cross Regional, Junta de 

la Comisión Fiscal de Noroeste, Junta de la Vice-

presidencia de Legislación, Junta de la Vicepresi-

dencia de Asuntos Internacionales. También se 

llevó a cabo la Junta de Representantes y la Junta 

de Asociados del INCP. Esa misma noche del jue-

ves 2 de mayo a partir de las 20:00 horas, el tra-

dicional rompehielo tuvo lugar en la terraza hotel 

Playas de Mazatlán.

En el Salón Gaviotas del Hotel Playa Mazatlán al 

punto de las 9:00 horas AM, del jueves 2 de mayo, 

en la inauguración, inició el acto protocolario con 

una apertura clara y gentil, saludando al auditorio 

y agradeciendo a los asistentes, su participación, 

procediendo a desarrollar los honores a nuestra 

Bandera y el Himno Nacional Mexicano acom-

MAZATLÁN 2019, 48 Convención Regional del Noroeste
1, 2 y 3 de Mayo.
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pañado por la Banda de Guerra y Escolta del 49 

Batallón de Infantería. Formando parte del pre-

sidium, estuvieron presentes distinguidas per-

sonalidades de la Contaduría Pública en México 

como el C.P.C. Florentino Bautista Hernández, 

Presidente del IMCP y la C.P.C. Diamantina Pe-

rales Flores, Vicepresidenta General del IMCP; 

C.P.C. Eduviges Haro Bojórquez Presidente del 

INCP y C.P.C. Mario Zavala Téllez y Vicepresi-

dente del INCP respectivamente; C.P.C. Gabirie-

la Ortega Peña, Presidente del Instituto Colegio 

de Contadores Públicos de Sinaloa, A. C., C.P.C. 

Gonzalo Cabanillas como coordinador de la 48 

convención regional., respectivamente; Licencia-

do Isidro Jordán Moyrón, Secretario de Finanzas, 

en representación del Licenciado Quirino Ordaz 

Coppel, Gobernador

Constitucional de Estado de Sinaloa.

Un acto relevante y de emoción, fue la entrega 

del reconocimiento al Profesor distinguido del 

Noroeste, C.P.C. y Dra. Loreto Maria Bravo Za-

noguera, socia del Colegio de Contadores Públi-

cos de Mexicali, A. C. y Profesor de La Universi-

dad Autónoma de Baja California.




